
       CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 Número:        813/2019 

                                  ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 
S.G.T. 

  

  Exp.:   A/SER-002216/2019 (9-B/19) 
  

 

 
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural 

 
     

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
D I S P O N G O  

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones 
de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

 
1.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que  han de regir la adjudicación y ejecución del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE 
FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO EN LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN EL AÑO 2019”.  

 
2.- Aprobar el gasto por importe de 49.997,20 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 28001, del 

vigente Presupuesto de Gastos. 
 
El Programa de formación para el emprendimiento en Reservas de la Biosfera de la  Cuenca Alta del Río 

Manzanares y de la Sierra del Rincón es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural  (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020, 
Medida M01: Acciones de transferencia de conocimientos e información; Submedida: 1.1. Apoyo a las acciones 
de formación profesional y adquisición de competencia; Operación: 1.1.3. Iniciativas de formación para la 
dinamización socioeconómica en el medio rural y natural de la Comunidad de Madrid.  

 
3.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto simplificado 

para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159 de la referida  Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

    
 

EL CONSEJERO 
(P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo, BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 

EL DIRECTOR GENERAL DE  
MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  

 
 

 
 

 

DESTINATARIO/S  
- SR. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD. 
- SR. JEFE DE ÁREA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
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